RES. 2127/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº  2014-17-1-0002824, Ent. N° 2629/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 281509/1 para la contratación de una máquina topadora con maquinista incluido, con destino al servicio de disposición final  de residuos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Gerente de Gestión Humana y Recursos Materiales de fecha 01.04.14, se dispuso adjudicar las 3000 horas de maquinarias del procedimiento de referencia, a la firma Excavaciones Michel Achkar por un total de $ 8:857.200 IVA incluido. 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07.05.14, observó el gasto por incumplir lo dispuesto en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. Reiterado el gasto en fecha 13.06.14, el mismo fue intervenido por reiteración por la Contadora Delegada en fecha 18.06.14 y mantenido por este Tribunal en Sesión de fecha 08.07.15;
3) que contando con la conformidad el adjudicatario, por Resolución Nº 2490/15 de fecha 05.06.15, la Intendenta de Montevideo resolvió prorrogar el procedimiento de referencia por el término de 3000 horas correspondientes $ 8:857.200 IVA incluido, invocando para ello lo dispuesto por el Artículo 2º del Pliego Particular de Condiciones, que establece que los servicios contratados se podrán prorrogar hasta en un 100%;
4) que dicho gasto fue observado por este Tribunal en acuerdo de fecha 08.07.15, reiterado por Resolución Nº 3914/15 de fecha 24.08.15, e intervenido por reiteración por la Contadora Delegada en fecha 26.01.16;
5) que el complemento de imputación de $4.617.552,80 para la prórroga dispuesta por Resolución 2490/15 fue observado por la Contadora Delegada en actuación de fecha 07.03.16 por falta de disponibilidad. El Intendente mediante Resolución Nº 1542/16 de fecha 31.04.16 dispuso reiterar el gasto, y el mismo fue intervenido por reiteración por la Contadora Delegada en fecha 21.04.16;

6) que mediante Resolución Nº 2034/16 de fecha 09.05.16, el Intendente dispuso una nueva ampliación del 100% de la contratación en análisis,  esta vez al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F., constando información contable de fecha 23.05.16, de la que surge imputación de $8.857.200 a rubro con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en ningún caso los aumentos de los contratos podrán exceder el 100% del objeto original, por lo que no es de recibo invocar para prorrogar una norma del pliego y con posterioridad una norma del T.OCAF., dado que las mismas no son acumulables;

 2) que la ampliación dispuesta por Resolución Nº2034/16 de fecha 09.05.16 (Resultando 6) contraviene el artículo precitado, en tanto excede el límite del 100% que ya se había alcanzado con la prórroga aprobada por Resolución Nº 2490/15 (Resultando 3);

              ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones. 
aa

